
E

“2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

Universidad
Nacional
de Córdoba   

EXP — UNC 0030361/2019

VISTO

La Resolución Decanal “ad-referendum” del Consejo Directivo NO 335/2019, que
otorgala licencia con goce de haberes al Dr. Miguel CAMPERCHOLI (legajo 36093); y

CONSIDERANDO

Quecorresponde convalidar por el Consejo Directivo la mencionada Resolución
Decanal.

Porello,

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA,FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE;

ARTÍCULO 1": Convalidar la Resolución Decanal N% 335/2019 que otorga licencia con
goce de haberes al Dr. Miguel CAMPERCHOLI (legajo 36093) en su cargo por
concurso de Profesor Adjunto DE (código interno 109/37), por el lapso 15 dejulio al 21
de agosto de 2019.

ARTÍCULO2”: Notifíquese, publíquesey archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTINUEVE DÍAS DEL
MES DE JULIO DE DOSMIL DIECINUEVE.

RESOLUCIÓN CD N* 181/2019.
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